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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de septiembre de 2019, de 
la Secretaría General, por la que se fija el lugar, fecha y procedimiento para 
la elección de plazas por los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo en las especialidades de Alergología, Cirugía Oral y Maxilofacial, 
Cirugía Pediátrica, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, Dermatología 
Médico-Quirúrgica y Venereología, Medicina Intensiva y Pediatría y sus 
Áreas Específicas, convocado por Resolución de 18 de septiembre de 2017, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativos Especialistas de Área, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2019062353)

Advertido error en la citada Resolución de 10 de septiembre de 2019 (DOE n.º 183, de 23 de 
septiembre), por la que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de plazas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo en las especialidades de Alergología, 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Cirugía Pediátrica, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, Derma-
tología Médico-Quirúrgica y Venereología, Medicina Intensiva y Pediatría y sus Áreas Específi-
cas, se procede a su corrección de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:

En la página 40008, debe suprimirse el tercer apartado, una vez que se constata que en la 
especialidad de Medicina Intensiva la aspirante María Belén Cidoncha Calderón 
(DNI*****187H), con número de orden de prelación 7, ha acreditado el cumplimiento de los 
requisitos necesarios de participación en tiempo y forma.

Mérida, 24 de septiembre de 2019.

  La Directora General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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